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RESOLU CION DE GERENCIA N° 3/0 3 -2017-GDUAAT/G M/MPMN 

Moquegua, G 7 DiC. 2017 
VISTOS 

El OfiCIO W 031-2017-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG formulado po-el 
Mayor de la Policía N<lCiunal del Peru. rem tiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N°048549 v 

CONSIDERAtJOO 

Que las Mun1c1palidades son Órganos de Gob1erno Local. con rersoneria JurJC~:;:; 
·r .\ de derecho publico y go?.an de autonomía Polit1ca. Económica y Adm1mstrat1va en les Asuntos de su 

'-" ~~ competencia ta l como lo establece el Art 11 del Titulo Prel1m1nar de la Ley Orgánica de Mun1C1pal1dades - Ley 
• i!, 27972, en concordanc1a con el Art 194° de la ConstitUCión Política del Perú, · 

~·AL,~<t> 
'~ Que. med1ante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 0~8549 del 14 de 
.·~ Enero del 2017 , la Polic1a Nac1onal del Perú as1gnada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y 

··=--- Prov1nc:a Mariscal N1eto ha 1mpuesto al Sr(a) JINEZ CALLO TOMAS conductor Infractor del vehículo con 
. .:JAt"""~ Placa de RodaJe FSS -136 la lnfracc1ón tlp1'1cada con el Código G.57 . que 1nd1ca "no respetar las señales 

. -·~~ que rigen el tránsito, cuyo incumplimiento no se encuentre t ipi ficado en otra infracción de acuerdo a 
i '.r .'"' ~ ~ ~ lo dispuesto en el Cuadr de Tlp1flca'-1ón Ún1co Ordenado del _Reglamento N~c1ona l de Trárs1to - Cód1go oe 
..-, <; • -~~ 11 Tráns,to aprobado por O S N° 016-2009-r.,nc y mod1f1Catonas; la mfracc1on comet1da élrr.enta una mu"a 
'·.

1
.. _,'f- /l equivalente al 8% de la UIT v1gente (S/ 324.00) Nuevos Soles, y la acumulación de 20 puntos 

_-.({~" '/ .w:r. ~ 

Que, la Papeleta Citada cumple con las formalidades > proced1m1entcs 
establecidos en los articules 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1 o del articulo 329" del presente 
proced1m1ento sanc1onador se tntcta con la entrega de la copia de la papeleta de tnfracctón al conductor 
segun el TUO del Reglamento Nac1onal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
modtftcatorias 

Que. de acuerdo al tnc1so 3 del Articulo 336° dPI TUO del Reglamento Nac1on:; 
de Tránstto. aprobado por Decreto Suprer1o W 016-2009-MTC y su modtftcatonas. estabk·ce ·cuando e· 
presunto tnfractor no ha pagado la multa prevtsta para la tnfracctón comet.da n1 ha prese0'ado su descarg._, 
ante la untdad orgántca o dependencta de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco 5 
días háb1les. contados a parttr del día s1gL ente de la notJftcactón de la papeleta de 1nfracC10n o resolucton Ot 

1n1cio de procedimiento sanc1onador ta Mun1C1pal1dad Prov1nctal deberá emtt1r la reso1uc1ón de sanc1r•n 
procediendo contra esta la 1nterpostc1ón de los recurso admtntstratJvos de ley". en ese eCJtender y de la 
revis1ón del exped1ente se desprende que el admtn1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a emttlr la Resol 1C1ón de sanc.ón 
correspond1ente. 

Que. estando a lo mformado por la Pol1cia Nac1ona1 del Peru c.l ar1paro de lac 
facultades confendas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Trans1to TerrE:stre Le, Nc rg~¿ · 
Ley Or9án1ca de Muntctpaltdades Ley N° 2744~ -Ley del Proced1m1ento Admtn,strat1vo Gene•a ast cor1o e 
Tex1o Un1co Ordenado del Reglamento Nactonal de Tránstto. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modtftcatonas y con las v1sacJones correspond1entes 



SE RESUELVE : 

ARTÍC ULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al S r(a): JINEZ 
CALLO TOMAS por la 1nfracc1ón al frans1to terrestre t1p1ficada como G.57: estableCidO en el O S N° 016-
2009-r,nc y mod' J'onas. la sanc1ón ce multa equ1vale al 8% de la UIT v1gente, cuyo monto asc1ence a la 
suma de S/ 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acu1lt.:13Ción de 20 pur'os. 
por la Papeleta de lrfr<JCCión al Tráns.to MP N° 048549 del 14 de Enero del 20í 7. de acuerdo a los 
fundamentos ex~'..J"Stos en la parte cor.s1dera!lva de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto !lene v1genc'a desde la fecha de su 
em1s1ón, y contra el m1smo puede mterponerse recurso 1mpugnatorio prev1sto en nuestro ordena m1ento JUrldiCO 
dentro del plazo de 15 dias hablies contados desde el dia S1gu1ente a su recepc1on As1m1smo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara Firme y Consen'1da la 
Sanc1ón en sede admm1strat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y conser.t1da la 
sanc10il en la seJe <ldrn1nlstrat1va el Area de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V1al baJO responsab1l1dad func1onal debera ingresar la sanc1ón al Registro NaCional de Sanc1ones 

J 
por Ir fracCiones al T rans.to, que estat1ece el cuadro de tlp1f1cac1ón de multas y r•ed1das pre• ent•vas 
aplicables a las 1nfracc ones de tra~.s to 

ARTÍCU LO CUARTO: DISPONER la not1~1cac1ón de la presente resolUCión al 
Conductor Infractor Sr\a) JINEZ CALLO TOMAS, con domicilio en Asoc. Villa Moquegua Mz P lote 11 
Moquegua Manscal '\l•~eto a efr:cio de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente, ba¡o aperCibimiento de soliCitarse su eJeCUCión med1ante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

. . 


